Trabajo SAS
 ACTIVIDADES:
1- LA SAS se constituye a través de un "instrumento constitutivo" , en que tiempo se  asegura su inscripción registral?
2-  En relación a las inscripciones societarias y los medios registrales empleados, son con el fin de incorporar datos y archivo electrónico de: a) inscripciones electrónicas; b) certificaciones electrónicas de los actos inscriptos y que más?
3- Nombre algunas  de las ventajas del método electrónico de inscripción registral de empresas y acceso al registro.
4- La modificación del elenco de socios durante el funcionamiento de la sociedad  comportaría  cambio de la denominación social ?.
5- La SAS podrá ser constituida a través de dos formas y medios cuáles son? 
6- El capital establecido en el instrumento constitutivo  podrá ser inferior al importe equivalente a dos veces el salario mínimo vital y móvil?
7- En relación al plazo de duración de los gerentes el plazo de duración en sus cargos,  podrá ser determinado o indeterminado?
8- Es verdad que al órgano de administración le puedo dar el nombre de administrador, gerente o director? 
9- Son posibles las reuniones autoconvocadas, sin citación previa?
10- Los estados contables de la SAS deben presentarse ante el Registro Público y la AFIP? 
11- Respecto a los registros contables de la SAS que libros deberá llevar?
Respuestas:
1)
el art. 38 de la ley 27.349 asegura su inscripción registral dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde el día hábil siguiente al de la presentación, es decir que la publicidad en el Boletín Oficial a la que hace referencia el art. 37 de la Ley, se verificará el mismo día de la inscripción o incluso con posterioridad a ésta.
2)
c) efectos frente a terceros de los actos inscriptos elelectrónicamente
d) introducción de más de un idioma en el sistema de inscripción y difusión, y
e) identificación registral en los documentos mercantiles de las sociedades, entre otros temas de no menor importancia
3)
presenta las siguientes ventajas:
 a) mejora el acceso para las pequeñas empresas que operan lejos de las oficinas del registro; 
b) reduce en gran medida el tiempo y los gastos que implica para el empresario cumplir las diversas etapas del proceso de inscripción y, por consiguiente, el tiempo y los gastos necesarios para que una empresa quede definitivamente inscripta así como el costo diario del funcionamiento del registro;
 c) permite responder al creciente número de solicitudes de información sobre empresas que formulan otras autoridades públicas; 
d) reduce las posibilidades de que el personal del registra cometa actos fraudulentos o de corrupción; 
e) disminuye el riesgo de que el registro incurra en responsabilidad por las pérdidas que por el contrario podrían sufrir los usuarios si el personal del registro no ingresara correctamente la información consignada en una solicitud de inscripción; 
f) se facilita a los usuarios la posibilidad de acceder a los servicios de inscripción e información fuera de los horarios normales de atención al público; y
 g) ofrece la posibilidad de obtener ingresos de otras empresas e instituciones financieras que solicitan información sobre las empresas inscriptas para fundamentar su análisis de los riesgos vinculados a posibles contrapartes comerciales y prestatarios.
4)
Si
5)
En primer término, por instrumento público o privado con la firma de los socios certificada en forma judicial, notarial, bancaria o por autoridad competente del Registro Público competente.
También la SAS podrá constituirse por medios digitales con firma digital.
6)
El capital establecido en el instrumento constitutivo no podrá ser inferior al importe equivalente a dos veces el salario mínimo vital y móvil (art. 40, Ley), y cabe interpretar que los Registros Públicos no podrán exigir un capital superior cualquiera sea el objeto social, de modo que la regla del monto del capital social y su relación con el objeto no será de aplicación
7)
8)
La falta de tal especificidad respecto al órgano de administración, permite sostener su libre elección por parte de los socios (administrador, gerente, director, etc.), 
9)
El art. 49 prevé las reuniones autoconvocadas, sin citación previa, lo cual comporta una novedad.
10)
Los estados contables de la SAS no deben presentarse ante el Registro Público ni ante la Autoridad de contralor estatal. En cambio, se presentarán ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y otros organismos, en su caso, en cumplimiento de las normas legales de aplicación.
11)
La SAS deberá llevar cuatro libros: a) de actas; b) de registro de acciones; c) diario y d) de inventario y balances .
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